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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de trece de febrero del dos mil diecinueve.
Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 04614/INFOEM/IP/RR/2018, 04615/INFOEM/IP/RR/2018 y 04616/INFOEM/IP/RR/2018 interpuestos por XXXXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a sus solicitudes de información con números de folio 00069/CHICONCU/IP/2018, 00070/CHICONCU/IP/2018 y 00071/CHICONCU/IP/2018, por parte de la Ayuntamiento de Chiconcuac, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitudes de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
Solicitud 00069/CHICONCU/IP/2018.
“EL REGLAMENTO ES VIGENTE DESDE EL 14 DE JUNIO DE 2010. ATENCIÓN: SOLICITUD DE INFORMACIÓN VÍA SAIMEX De conformidad con el artículo 20, fracción I, del Reglamento para el ejercicio del comercio y prestaciones de servicios, en vía pública, áreas públicas y bienes del dominio público, del municipio de Chiconcuac, estado de México se dispone que: ARTÍCULO 20.- Para obtener permisos o licencias de funcionamiento temporal, deberán cumplirse los siguientes requisitos: I. Presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Comercio y Vía Pública. Con fecha 19 de marzo de 2014, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 7851, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2012, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 90756. Con fecha 19 de marzo de 2014, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 7852, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2013, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 90757. Con fecha 19 de marzo de 2014, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 7853, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2014, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 90758. Con fecha 30 de mayo de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 5443, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2015, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 1096 Con fecha 30 de mayo de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 5444, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2016, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 1097. Con fecha 8 de marzo de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 14290, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, respecto del año 2017, a nombre de la C. Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 1422. En atención a los datos aportados, se solicita atentamente copia simple de TODAS Y CADA UNA, de las solicitudes por escrito, por parte de los titulares de esos espacios comerciales, y en los que impetran a la autoridad de comercio del municipio, que se les sean libradas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de los espacios comerciales que ostentan.”(sic)
Solicitud 00070/CHICONCU/IP/2018.
“EL REGLAMENTO ES VIGENTE DESDE EL 14 DE JUNIO DE 2010. ATENCIÓN: SOLICITUD DE INFORMACIÓN VÍA SAIMEX De conformidad con el artículo 20, fracción I, del Reglamento para el ejercicio del comercio y prestaciones de servicios, en vía pública, áreas públicas y bienes del dominio público, del municipio de Chiconcuac, estado de México se dispone que: ARTÍCULO 20.- Para obtener permisos o licencias de funcionamiento temporal, deberán cumplirse los siguientes requisitos: I. Presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Comercio y Vía Pública. Con fecha 7 de diciembre de 2015, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 23554, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97, respecto del año 2013 y 2014, a nombre del C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 15813. Con fecha 7 de diciembre de 2015, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 23555, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97, respecto del año 2015, a nombre del C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 15814. Con fecha 13 de julio de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 6266, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97, respecto del año 2016, a nombre del C. Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 2716. En atención a los datos aportados, se solicita atentamente copia simple de TODAS Y CADA UNA, de las solicitudes por escrito, por parte de los titulares de esos espacios comerciales, y en los que impetran a la autoridad de comercio del municipio, que se les sean libradas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de los espacios comerciales que ostentan.” (Sic)
Solicitud 00071/CHICONCU/IP/2018.
“EL REGLAMENTO ES VIGENTE DESDE EL 14 DE JUNIO DE 2010. ATENCIÓN: SOLICITUD DE INFORMACIÓN VÍA SAIMEX De conformidad con el artículo 20, fracción I, del Reglamento para el ejercicio del comercio y prestaciones de servicios, en vía pública, áreas públicas y bienes del dominio público, del municipio de Chiconcuac, estado de México se dispone que: ARTÍCULO 20.- Para obtener permisos o licencias de funcionamiento temporal, deberán cumplirse los siguientes requisitos: I. Presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Comercio y Vía Pública. Con fecha 19 de mayo de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 5259, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/99, respecto del año 2015, a nombre del C. xxxxxxxxxxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 767. Con fecha 19 de mayo de 2016, la Dirección de Comercio y Vía Pública del Municipio de Chiconcuac, estado de México, ordenó pago folio 5260, relacionado a los derechos de uso del espacio comercial GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/99, respecto del año 2016, a nombre del C. xxxxxxxxxxxxxxx, mismo que se cumplió por la Tesorería del municipio expidiendo para ello Recibo de pago folio 768. En atención a los datos aportados, se solicita atentamente copia simple de TODAS Y CADA UNA, de las solicitudes por escrito, por parte de los titulares de esos espacios comerciales, y en los que impetran a la autoridad de comercio del municipio, que se les sean libradas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de los espacios comerciales que ostentan. ” (Sic)
Asimismo, el solicitante adjuntó a cada solicitud el archivo denominado PETICIÓN TRANSPARENCIA CHICONCUAC, SOLICITUD DE PAGO.docx que no se insertan por contener los requerimientos transcritos; e indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó respuestas a las solicitudes de información en los mismos términos, bajo los siguientes argumentos:
“En atención a la solicitud de información 00069/CHICONCU/IP/2018,  00070/CHICONCU/IP/2018 y 00071/CHICONCU/IP/2018 turnada al C. Jose Mario Guitierrez Gonzalez, director de Comercio del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, le envía la información en documento electronico ".pdf", nombrado "solicitud 69.pdf"y "solicitud 71.pdf" Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el Recurso de Revisión que se señala en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando se le haya notificado alguna de las causales señaladas por el artículo 179 de la Ley invocada.”(sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados solicitud 69.pdf, solicitud 70.pdf y solicitud 71.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis del presente recurso de revisión.
3. Recurso de revisión. Los recursos de revisión se interpusieron a través del SAIMEX con fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho por parte del solicitante de información, quien expresó los mismos argumentos, por lo que se insertan en una sola vez en obvio de repeticiones:
a) Acto impugnado.
“ACUERDO DE INEXISTENCIA QUE RESUELVE LA PRESENTE SOLICITUD”  (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“RESPUESTA CONFUSA. RESPUESTA CARENTE DE DEBIDA MOTIVACIÓN.”(sic)
Siendo necesario precisar que el particular adjuntó diversos archivos en la interposición de los medios de impugnación materia de la presente resolución, los cuales serán tomados en cuenta al momento de resolver. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fueron asignados a los Comisionados Javier Martínez Cruz, Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega respectivamente, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante autos de fecha once de diciembre del año dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite los recursos de revisión respectivos, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Acumulación. Al respecto cabe señalar, que el pleno de este Instituto, en la Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que esta Ponencia formulará y presentará el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señalan: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;…”
7. Manifestaciones. De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en vía de alegatos, efectuó las siguientes precisiones:
· Turnó la solicitud a la dependencia municipal correspondiente, siendo la Dirección de comercio y vía pública a fin de que realizara una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, quien manifestó que no se encuentra en su posesión lo requerido, por lo que en términos del artículo 12 y 59 fracción I, II y III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados solo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, y en el estado que esta se encuentre.
· Que el Comité de Transparencia tuvo conocimiento a través del oficio CHIC/DCYVP/784/2018 mediante el cual se informó que la Dirección de Comercio y Vía Pública procedió a la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información tomando la medidas necesarias para su localización y agotando la búsqueda, resulto que la misma no se encontró en los archivos de la dependencia administrativa, no obstante que la dependencia cuenta con facultades para poseerla.
· Que el Recurrente hace una aseveración de que existe la información en el Área de Comercio, y por ello, sin conceder que así fuera, la tiene en su poder, por lo que resultaría innecesario que la vuelva a solicitar ya que como se puede visualizar en su solicitud únicamente pide copia simple que por obviedad no tiene valor.
Ante los argumentos transcritos, es que se determinó no hacer del conocimiento del particular, al no aportar argumentos novedosos que modifiquen el sentido de la presente resolución. 
Cabe decir que el Recurrente presentó sus alegatos en fecha veinte de diciembre de dos mil dieciocho, así como la carpeta ALGUNOS SAIMEX.rar en fecha dos de enero de la presente anualidad, que contiene documentos públicos emitidos por el Sujeto Obligado y por este Órgano Garante a diversas solicitudes en el ejercicio de sus funciones.
9. Cierre de Instrucción. En fecha treinta y uno de enero del año en curso, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitieron los acuerdos por medio de los cuales se declaró cerrada la instrucción, pasando los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en la misma fecha. 
10. Ampliación de plazo. En fecha ocho de febrero de dos mil diecinueve, se notificó a la parte recurrente que el plazo de treinta días hábiles para emitir la resolución de los presentes recursos de revisión se había ampliado por un periodo de quince días hábiles a fin de realizar un mejor estudio del asunto.


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracción XVII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió las respuestas, toda vez que éstas fueron pronunciadas el día veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso los recursos de revisión el cinco de diciembre del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a éstas el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpusieron los recursos de revisión, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracciones III y XIII del ordenamiento legal citado conforme a los argumentos vertidos por el particular, que son de tenor literal siguiente:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
III. La declaración de inexistencia de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Materia de la revisión.
En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.
CUARTO. Estudio del asunto.
Una vez analizadas la totalidad de las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se desprende que el Recurrente requirió:
1. Copia simple de todas y cada una de las solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98 a nombre de Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso del espacio comercial en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.
2. Copia simple de todas y cada una de las solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97, a nombre de Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de espacios comerciales en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016.
3. Copia simple de todas y cada una de las solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/99, a nombre de xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de espacios comerciales en los ejercicios fiscales 2015 y 2016.
Para tal efecto, es necesario aludir en primer lugar al procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información, que se encuentra previsto en los artículos 162, 163, 164 y 165 de la Ley de la Materia que se insertan enseguida:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.  
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.  
Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.  
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
En términos del ordenamiento en cita, se puede concluir, que el Sujeto Obligado siguió el procedimiento de atención a las solicitudes de información, al garantizar que el requerimiento de información se turnara al área competentes que por sus facultades, competencias y funciones cuenten con la información, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable, en el entendido, que están constreñidos a otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar.
En el caso concreto, la solicitud fue atendida por el Director de Comercio y Vía Pública, que en términos del artículo 156 y 157 fracciones I, II y III del Bando Municipal 2018, debe otorgar los permisos y/o licencias y/o cedulas y/o autorizaciones, para realizar actividades comerciales, industriales, prestaciones de servicios y espectáculos públicos, que llevan a cabo las personas físicas o jurídicas colectivas en las áreas y vías públicas que se encuentren debidamente autorizadas para ello; asimismo, deberá expedir las revalidaciones y/o refrendos de los permisos y/o cedulas y/o licencias y/o autorizaciones, siempre que se cumplan con los requisitos establecidos para ello.
Establecido lo previo,  en respuesta el Sujeto Obligado  a través de la Dirección de Comercio y Vía Pública, indicó que tras haber tomado las medidas necesarias para localización y agotando todas las instancias de búsqueda, no se localizó en los archivos de la dependencia administrativa los requerimientos de información, no obstante que la misma cuenta con facultades para poseer dicha información, sin embargo la misma no fue generada, toda vez que se deriva de un trámite administrativo realizado a petición del interesado. Por ello, solicitó se convocará al Comité de Transparencia para que expidiera la Declaratoria de Inexistencia.
Es así, que los integrantes de la autoridad máxima al interior del Sujeto Obligado en materia del derecho de acceso a la información[footnoteRef:2], se reunieron en fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, resolviendo declarar la inexistencia de la información, derivado de que en los archivos de la dependencia administrativa no se localizó las solicitudes por escrito de los titulares de los espacios comerciales GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98, GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97 y GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/99 para que les fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de los espacios comerciales, no obstante que la dependencia cuenta con facultades para poseer dicha información, sin embargo, la misma no fue generada por derivar de un trámite administrativo que debió ser realizado a petición del interesado. [2:  Cfr. Artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Aunado a lo anterior, manifestó que suponiendo sin conceder que sea menester según lo dispuesto por el Reglamento de Comercio vigente, no es atribución de la Unidad de Transparencia hacer cumplir dicho reglamento, debido a que únicamente se solicitó la búsqueda de la información al Servidor Público Habilitado, y para el caso de que no se satisfaga o no se cumpla la normatividad, seria mediante vía distinta el cumplimiento de la misma, más aun cuando se trata de información anterior a la entonces administración presente.
 Así las cosas, es pertinente señalar que los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad y eficiente localización de la información generada, obtenida y transformada por éstos, en sistemas de información agiles y eficientes.
Al margen del ordenamiento en cita, el archivo es el conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o recibidos por los sujetos obligados o los particulares en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de sus actividades; el cual para su buen funcionamiento se divide en archivo de concentración[footnoteRef:3], histórico[footnoteRef:4] y de trámite[footnoteRef:5]. [3:  La unidad responsable de la administración de documentos cuya consulta es esporádica y que permanecen en ella hasta su transferencia secundaria o baja documental;]  [4:  La unidad responsable de la administración de los documentos de conservación permanente y que son fuente de acceso público]  [5:  La unidad responsable de la administración de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones de una unidad administrativa, los cuales permanecen en ella hasta su transferencia primaria;] 

En el archivo de trámite se conservará la documentación que se encuentre activa, atendiendo la vigencia de la documental establecida en el catálogo de disposición documental, así como aquella que ha sido clasificada como reservada bajo el amparo de la Ley de la Materia[footnoteRef:6], que es necesaria para el ejercicio de las atribuciones de las determinadas unidades administrativas. Mientras que el archivo de concentración hace referencia a aquellos documentos que son consultados esporádicamente, pero de los que no es procedente ordenar su baja[footnoteRef:7] o transferencia al archivo histórico, siendo este último, el conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico cultural de su información y que constituyen parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la historia del Estado de México. [6:  Cfr. Artículo Vigésimo Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.]  [7:  Para estar en posibilidades los sujetos obligados de promover la baja documental o transferencia secundaria, el sujeto obligado deberá asegurar que los plazos de conservación hayan prescrito y que la información no se encuentre clasificada como reservada o confidencial, esto de conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos] 

Para la sistematización de los archivos, el artículo sexto de los Lineamientos en análisis, disponen que los sujetos obligados deberán implementar métodos y medidas para administrar, organizar, y conservar de manera homogénea los documentos de archivo que reciban, produzcan, obtengan, adquieran, transformen o posean, derivado de sus facultades, competencias o funciones, a través de los responsables de los archivos de trámite y de concentración; debiendo elaborar instrumentos de control y consulta archivísticos que permitan dotar a los documentos de los elementos de identificación necesarios.
Bajo esa tesitura, la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México dispone que todos los documentos que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondiente, y para el caso, de que se trate de documentos administrativos de importancia serán conservados por 20 años, además de que ningún documento puede ser destruido, a menos que por escrito lo determine la instancia facultada para ello[footnoteRef:8]. [8:  Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 8.- Los documentos de contenido administrativo de importancia, serán conservados por 20 años, y si el documento se vincula con las funciones de 2 ó más sujetos públicos, deberá transmitirse la información correspondiente, para el efecto, del proceso o vaciado en otros documentos. Ningún documento podrá ser destruido, a menos, que, por escrito, lo determine la instancia facultada para ese efecto, en términos de la presente Ley.] 

Mientras que los diversos 36, 37, 61, 63, 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, emitidos por el Comité Técnico del Sistema Estatal de Documentación, disponen lo que reza a continuación:
“Artículo 36. Los Sujetos Obligados serán responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, y garantizar que sus Archivos de Tramite, concentración e históricos se mantengan organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que resguarden.
Artículo 37. Los Archivos de los Sujetos Obligados tendrán como propósito salvaguardar y preservar los documentos bajo su responsabilidad, con el propósito de facilitar la gestión administrativa del órgano productor y la rendición de cuentas, garantizar el acceso a la información y servir como memoria para el desarrollo de la investigación científica y cultural.
Artículo 61. El ciclo de vida de los documentos de Archivo se corresponderá con las siguientes frases:
I. Frase Activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se utiliza constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, y se ubican en el Archivo de Trámite;
II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez concluido su trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de uso frecuente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió y se resguardan en el Archivo de Concentración; y
III. Fase Inactiva. Etapa en la que los documentos, una vez fenecido su valor primario, se consideran de utilidad para el desarrollo de la investigación y por lo cual se conservan de manera permanente en el Archivo Histórico.
Artículo 63. Atendiendo al ciclo de vida de los documentos, los Archivos integrantes del Sistema se clasifican en:
I. Archivos de Trasmite o de Oficina;
II. Archivos de Concentración o Generales; y
III. Archivos Históricos.
Artículo 64. En cada Unidad Administrativa de los Sujetos Obligados se integrará un Archivo de Tramite, que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones del órgano productor.
Artículo 68. Los Sujetos Obligados integraran un Archivo de Concentración que será la unidad archivística responsable de la gestión de los documentos de uso esporádico que deben mantenerse por razones administrativas, legales, fiscales o contables.
El responsable del archivo de concentración deberá contar con conocimientos y experiencia mínima de tres años en archivista y será nombrado, en el caso del Poder ejecutivo, por el titular de la Unidad Administrativa a la cual se encuentre adscrito, o por el titular de la entidad u órgano que determinen las instancias distintas al Poder Ejecutivo.
Artículo 74. El Archivo Histórico se constituirá como fuente de acceso público, encargado de divulgar la memoria documental Institucional, estimular el uso y aprovechamiento social de la documentación, y difundir su acervo e instrumentos de consulta.”
Ordenamientos legales de los que se advierte, que los sujetos obligados serán responsables de controlar sus archivos con el propósito de salvaguardar y preservar los documentos que faciliten la gestión administrativa y la rendición de cuentas, garantizando siempre el acceso a ellos, de ahí, que deban implementar procesos básicos de gestión de documentos según el tipo de vida de los documentos. No obstante que lo documentos resguardados deberán ordenarse lógica y cronológicamente bajo expedientes relacionados entre sí por un mismo asunto, materia, actividad o trámite[footnoteRef:9]. [9:  Cfr. Artículo 54 de los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México.] 

En relación directa con lo anterior, es menester hacer alusión al contenido del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se dispone, que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que no se hayan ejercido ciertas facultades, competencias o funciones o se hayan ejercido, pero la información no se encuentra, el Comité de Transparencia[footnoteRef:10] deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en función de las causas que motiven tal circunstancia. [10:  “Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: (…) II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;…
] 

 Al respecto, el artículo 169 y 170 de la Ley de la Materia disponen lo siguiente:
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De las disposiciones anteriores se desprende, que para declarar formalmente la inexistencia debe analizar el caso y tomar las medidas pertinentes para localizar la información solicitada, precisando de manera enunciativa más no limitativa, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos habilitados y las circunstancias que tomó en cuenta para determinar que la información requerida no obra en los archivos, debiendo notificar al interesado de tal circunstancia.
Robustece a lo anterior, los Criterios 0003-11 y 0004-11, emitidos por el Pleno de este Instituto, publicados en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, que establecen lo siguiente:
“CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de es acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo que brinde certeza jurídica a los particulares, y a la vez,  que permita ejercitar una acción administrativa para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos,  cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del sujeto obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información utilizados, las respuestas otorgadas por los servidores públicos habilitados y en general, todas aquellas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra en sus archivos las información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y que se le dio la adecuada atención a su solicitud, bajo el entendido que la búsqueda es un elemento previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia.
En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información solicitada, y en general de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información, y sólo agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información, y en caso de no encontrarla, procede expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento solicitado y notificar el acuerdo correspondiente.
En ese sentido, las declaratorias de inexistencia emitidas por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado no contienen los elementos suficientes para generar en el solicitante certeza de que su solicitud fue atendida correctamente, al no precisar la razones por las que no se localizó la información, cuando el mismo acepta que cuenta con facultades para poseerla.
Dicho de otro modo, si bien se precisaron las razones por las que, la información se buscó en la Dirección de Comercio y Vía Pública, los criterios de búsqueda utilizados y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta para la declaración de inexistencia, no son suficientes para confirmar el Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia.
Toda vez que el Sujeto Obligado, en ningún momento negó haber generado orden de pago con números de folio: 7851, 7852, 7853, 5443, 5444, 14290, 23554, 23555, 6266, 5259 y 5260. No obstante, que el particular adjuntó en la interposición de los medios de defensa materia de la presente resolución, lo recibos de pago emitidos por el Sujeto Obligado en atención a las órdenes referidas por concepto de “Cedula de Funcionamiento” y “Aportación da Mejoras”, según se advierte en las siguientes capturas de pantalla:
[image: ]

[image: ]
Así las cosas, de lo expuesto y de las constancias que corren agregadas en los expedientes que nos ocupan, este Órgano Garante considera que la inexistencia manifestada por el Sujeto Obligado no se encuentra ajustada a derecho, en el entendido que el corresponde a la Dirección de Comercio y Vía Pública, la expedición de la licencia o permiso de funcionamiento para ejercer el comercio o prestación de servicios en las vías públicas, áreas públicas o bienes del dominio público del Municipio de Chiconcuac de Juárez, ante el cumplimiento de los siguientes requisitos:
“ARTÍCULO 39.- La expedición de la licencia o permiso de funcionamiento para ejercer el comercio o prestación de servicios en las vías públicas, áreas públicas o bienes del dominio público del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México, en cualquiera de las modalidades establecidas en el artículo 6 de este reglamento, estará sujeto al debido cumplimiento de los siguientes requisitos: 
I.- Acreditar ser vecino del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México; 
II.- Tener capacidad jurídica comprobada; 
III.- Realizar solicitud por escrito el cual deberá cumplir con los requisitos que establece el artículo 113 del bando municipal; 
IV.- Tratándose de personas jurídico colectivas, deberán acompañar a la solicitud, copia certificada del acta constitutiva de la sociedad; 
V.- Demostrar la necesidad de la actividad comercial mediante estudio socio económico que así lo justifique, el cual realizara el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México; 
VI.- No contar con otra licencia o permiso de funcionamiento dentro del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México; 
VII.- Carta de anuencia de los vecinos colindantes al lugar en que pretendan ejercer el comercio, así como de los propietarios de los bienes inmuebles frente a los cuales pretendan instalarse para comerciar, adjuntando copia de identificación oficial para identificar al signatario de la carta; 
VIII.- Presentar croquis de localización del lugar propuesto para la expedición de la licencia o permiso de funcionamiento;
 IX.- Anexar cuatro fotografías tamaño infantil; 
X.- Presentar identificación oficial; 
XI.- Exhibir constancia que acredite que colabora con las autoridades municipales en beneficio del desarrollo de la comunidad; 
XII.- Celebrar un convenio con la dirección de comercio en vía pública, en el que se establezcan los efectos y alcances de la licencia o permiso de funcionamiento; 
XIII.- El pago de los derechos correspondientes; y 
XIV.- Las demás que señale este reglamento o disposiciones legales correspondientes.”
Por consiguiente, se tiene que en el presente caso, si Sujeto Obligado emitió una orden y recibo de pago, fue porque se presentó la petición del interesado mediante la solicitud por escrito, en términos del Reglamento para el Ejercicio del Comercio y Prestación de Servicios en Vía Pública, áreas Públicas y Bienes de Dominio Público del Municipio de Chiconcuac, para la expedición del permiso o licencia de funcionamiento de los espacios comerciales citados en las solicitudes de acceso a la información.
Dentro de este orden de ideas, el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de 
Chiconcuac no ha cumplido cabalmente con el procedimiento para la declaración formal de la inexistencia, en virtud de que los argumentos expuestos, no son los que fundan y motivan el acto de autoridad, puesto que no basta con decir que la documentación requerida deriva de un trámite administrativo a petición del interesado.
Sin soslayar, que contrario a lo argumentado en las respectivas Actas de Declaratoria de Inexistencia de fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comité sí tiene facultades para notificar al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado para que en su caso, inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda ante el incumplimiento a las obligaciones previstas en el ordenamiento reglamentario relativo.
De manera, que el Sujeto Obligado violentó los principios de legalidad y de eficacia, ya que fue omiso en el cumplimiento de lo dispuesto por la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la responsabilidad administrativa de los servidores públicos por el incumplimiento en todo caso, a la obligaciones previstas en los diversos ordenamientos derivado de las funciones y atribuciones que tienen encomendadas.
 En términos de las manifestaciones aducidas, este Órgano Garante considera procedente modificar la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado de conformidad con los argumentos expuestos en el presente considerando a efectos de que el Ayuntamiento de Chiconcuac, emita el acuerdo de declaratoria de inexistencia debidamente fundado y motivado, toda vez que conforme a lo expuesto en el Caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil, la CoIDH[footnoteRef:11] señaló que no basta con manifestar que no se cuenta con la información requerida en la solicitud de acceso. Resultando claro, que el acto de autoridad combatido viola los principios elementales de todo acto de autoridad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [11:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos.] 

 En este sentido, y ante una fundamentación y motivación deficiente, resultan aplicables los siguientes criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a la letra señalan:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
En conclusión, es innegable que el Sujeto Obligado privó del ejercicio de un derecho reconocido en los artículos artículo 6, apartado A, numeral III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que disponen que el derecho de acceso a la información pública, implica que los sujetos obligados pongan a disposición de cualquier persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, los documentos que generen en el ejercicio de sus atribuciones, de manera gratuita; haciendo de esta manera nugatorio un derecho fundamental; toda vez que no funda ni motiva adecuadamente su negativa de acceso a la información, e igualmente no observó los procedimientos previstos para alegar la inexistencia de la información, violentando el debido procedimiento en el trámite y desahogo de las solicitudes de acceso a la información materia de esta resolución.
Bajo dicho contexto, y toda vez que el Sujeto Obligado ya se pronunció señalando que no obra  en sus archivos los documentos requeridos por el particular, resulta procedente ordenar la entrega del Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en el que funde y motive porque no posee y/o administra en sus archivos, lo siguiente:
1. Solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/98 a nombre de Xxxxx xxx Xxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso del espacio comercial en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015, 2016 y 2017.
2. Solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/97, a nombre de Xxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de espacios comerciales en los ejercicios fiscales 2013, 2014, 2015 y 2016.
3. [bookmark: _GoBack]Solicitudes por escrito del titular del espacio comercial ubicado en GUERRERO SUR A/CENTRAL Z/IB3 P/99, a nombre de xxxxxxxxxxxxxxx, mediante los cuales requirió le fueran liberadas las órdenes de pago referentes a los derechos de uso de espacios comerciales en los ejercicios fiscales 2015 y 2016.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se determina MODIFICAR las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Chiconcuac.
SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chiconcuac, Sujeto Obligado, atienda las solicitudes de información número 00069/CHICONCU/IP/2018, 00070/CHICONCU/IP/2018 y 00071/CHICONCU/IP/2018, y haga entrega vía SAIMEX, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, lo siguiente:
1. Acuerdo del Comité de Transparencia en el que Declare la Inexistencia de la información solicitada, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las que no obra en sus archivos.
TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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